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MAGISTRADA PONENTE  DRA. LUZ ELENA SIERRA VALENCIA  

INSTANCIA PRIMERA  

 

Procede el Despacho a decidir sobre el recurso de apelación interpuesto por el demandante 

contra la sentencia proferida dentro del proceso de la referencia.  

ANTECEDENTES 

- Mediante sentencia de fecha 11 de Febrero de 2021, se negaron las pretensiones de 

la demanda.  

- Dicha sentencia fue notificada de forma electrónica a las partes el día 19 de febrero 

de 2021. 

- De acuerdo con la constancia secretarial que antecede, la parte demandante 

presentó recurso de apelación contra la misma el día 05 de marzo de 2021, por fuera 

del término de ejecutoria de la sentencia.  

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

El CPACA contiene un título con disposiciones especiales para el trámite y decisión de las 

pretensiones de contenido electoral. Sobre la apelación de las sentencias de carácter 

electoral el artículo 292 de dicho Estatuto contempla que, el recurso se interpondrá y 

sustentará ante él a quo en el acto de notificación o dentro de los cinco (5) días siguientes, 

y se concederá en el efecto suspensivo. Si el recurso no es sustentado oportunamente el 

inferior lo declarará desierto y ejecutoriada la sentencia. 

En el presente caso, la sentencia de primera instancia fue notificada el día 19 de febrero de 

2021, transcurriendo el término de ejecutoria de la misma durante los días, 22 a 26 de 
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febrero de la misma anualidad. La parte actora interpuso recurso de apelación, vía 

electrónica, contra dicha decisión el día 05 de marzo de 2021, es decir, extemporáneamente.  

 
En virtud de lo anterior, la Sala declará desierto el recurso de apelación interpuesto por 

la parte actora, por no haberse interpuesto y sustentado dentro del término previsto en 

el artículo 292 del CPACA.  

 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA, en Sala 

Jurisdiccional de Decisión número cuatro (4), administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 
RESUELVE: 

 

DECLARAR DESIERTO el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante 

contra la sentencia de fecha 11 de febrero de 2020, que negó las pretensiones de la 

demanda, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Los Magistrados, 

 

 

 

LUZ ELENA SIERRA VALENCIA  PATRICIA FEUILLET PALOMARES 

      

  

 

 

OSCAR ALONSO VALERO NISIMBLAT 
  

 

 


